
Sobado 9 de Septiembre Núm. 216 

mm 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V f c R ? ENCÍA I M P O R T A N T E 

lar «a, órdaaa* y an anclo* qo« h»»an 4« inaartnr** «a I M as, Ordaaa* y anuncio* « M h*»an «la laaartar— «a loi 
i OFHUAUUS na han da naaodar al Jaf* Politico raapaotive. 

aar a r a ooadoeto M pasaran 4 loa editora* da lo* •aawoionadoa 
» . ' / « t O O e 

(Rati ord*n da » da AbrU da 18UJ 
"•* » « • ! ! • • todo» I M Slaa, «xaapto la «amia ja«. 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O S.SS1 

D E D I E Z A D O C E V D B T R B S A S f l l S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 
Centros oficiales.—En esta capital, llevad© á domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, S,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, S pesetas mensua
les y fueia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administración del BOLKTIW, 
calle de Peligros, 8, entlo dcha.—Fuera de esta capital; directamente por 
medio de carta i ia Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , 5 0 céntimo». 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

s-. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asti.ru s 
c Infantes, continúan sin novedad en sv im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
perso las de la Augusta Real Familia. 

1 I 0 N T A M 1 E N T 0 D E I A D B I D 

Extracto de tos acuerdos adoptados por 
el Excelentísimo Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el mes de Ju
nio último, aprobado en sesión de 5 del 
corriente. 

Sesión ordinaria del día 7. 
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó: 
Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones 
en 3 del actual, y dejarla a disposición de 
les señores Con ce j des. 

Pasar a la Comisión correspondiente una 
comunicación del Excelentísimo señor Go
bernador civil, remitiendo copia autoriza
da de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del C Tribunal 
Supremo, en pleito promovido por el Ex
celentísimo Ayuntamiento contra Real or 
den del Minsteno de la Gobernación, en la 
parte que manda al Municipio satisfacer las 
partidas consignadas en los capítulos X V , 
denominsdos de «Resultas», de los dos pre
supuestes de la Prisión preventiva y de la 
correccional de Madrid, formados psra el 
año 1914, para reintegrar al Tesoro públi 
so, según lo dispuesto en la Ley de »4 de 
Diciembre de 191 s, la diferencia entre el 
imperte de los haberes por squél sstlsfe 
•nos y lo que se le ha reintegrado en los 
•ños 1911 y 191a, por cuya sentencia se 
declara firme 7 subsistente la Real orden 
recurrida; 

Quedar enterado de otra comunicación 
sel Excelentísimo señor Gobernador dvi l , 
concediendo la excepción de subasta, soli
citada por el Ayuntamiento para adquirir, 
per concurso, una bomba automóvil con 
destino al servido contra Incendios. 

Passr a la Comisión correspondiente una 
comunicación de la Administración de Pro
piedades e Impuestos de Is provincia, tras
ladando acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por el que. con 
formándose con lo informado por la Direc
ción general, confirma el fallo de la Dele
gación que declaré la exención total del ar 
bitrio sobre inquilinato por el local de la 
tasa números 11 y 13 de la calle de Horta-
ieza, destinado a restaurant, y la bonifira
ción del 50 por 100 sobre la b se impositiva 
del que en la misma finca se destina s casa 
de viajeros, dssestimando, p >r tanto, el re 
curso interpuesto por la Alcaldía-Presiden 
cia contra el expresado fallo de la Delega
ción de Hacienda. 

Pasar a la Comisión respectiva una mo
ción de la Alcaldía Presidencia, a fin de que 
el servicio de Vías públicas sea el único en 
cargado del tapado de las calas y canaliza 
ciones que se efectúen, cesando de esa suer
te Is intromisión de otras entidades que, 
Sun con el mejor deseo, carecen de la prác
tica debida, originando evidentes perjuicios 
á las vías públicas. 
, Pasar a la Comisión respectiva la siguien
te moción de ia Alcaldía Presidencia: 

Habiendo tenido noticia esta Alcaldía 
Presidencia de haber sido enajenados sin 
conocimiento de e ta Excelentísima Corpo 
ración municipal, los once coches automó
viles afectos al transporte de carnes, desde 
los Mataderos de Villa a las tablsjerías par
ticulares por contrato celebrado por el con
cesionario de este servicio y el Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta capital, ha prac 
ticado averiguaciones de las que parece de
ducirse la confirmación de aquel hecho/ 

En su vista, y considerando desconocidos 
y Isstimados los derechos e intereses muni
cipales, pues que dichos vehículos están 
sujeto, al cumplimiento y responsabilidades 
de la contrata y deben pasar en perfecto 
estado de funcionamiento a ser propiedad 
exclusivs de este Excelentísimo Ayunta 
miento al término del período que abarca 
el compromiso, esta Alcaldía Presidencia, 
creyendo defender los intereses que le están 
encomendados, ha presentado en % del sc-
tjual escrito de denunda ante el Jues de ins 
trucción del distrito de Palacio de esta Ca
pital, por radicar en su jurisdicción el local 
en que se hallaban (paseo de Recoletos, 4), 
pues que si se compruebe la ensoñación de 
los coches automóviles en forma > términos 

que no se hallen a la disposición del Exce
lentísimo Ayuntamiento tal y como fueron 
presentados por el contratista del servicio, 
se habrá realizado un hecho que ofrece o 
puede presentar carácter punible, con frau 
de y perjuicio del Excelentísimo Ayunta
miento de esta Capital, p. r lo que, y para 

su debido esclarecimiento, deberá incoarse 
el oportuno sumario, si por dicho Juez se 
estimase así procedente, adoptando desde 
luego todas las medidas convenientes para 
asegurar las responsabilida Jes de ord n pe
nal y civil que hayan de hacerse efectivas. 

A l dar cuenta a V . E . de estos hechos, 
esta Alcaldía Presidencia cree conveniente, 
y por ello tiene el honor de proponerlo 
a V . E. , se acuerde que e Excelentísimo 
Ayuntamiento se muestre psrte en estas 
actuaciones, para coadyuvar con el Jurga 
do al más rápido y mavor esclarecimiento 
de los hechos, a la defensa de los intereses 
municipales y a la determinación de res
ponsabilidades que pudiera derivan:. 

Aprobar otra moción de la Alcaldía Pre
sidencia proponiendo la ins t a l ac ión de 
alumbrado eléctrico en el local propiedad 
de la Corporación situado en Alca á de 
Henares, destinado a Escuela-albergue de 
n ños abandonados, siendo cargo su impor 
te de 1 S63 pesetas, así como el de peseta*. 
5 179,05, que ha resultado de exceso de 
gasto autorizado p ra las obras llevadas a 
cabo en dich 1 Establecimiento, que en ¡un 
te suman la cantidad de 6 442,09 pesetas, 
al crédito de 700.000 pesetas consignado 
en el capítulo I V , artículo únieu d<*l presu
puesto extraordinario del empréstito aco
dado por el Ayuntamiento en 9 de Marzo 
de 194, y satisfecho c n los fondos dispo-
n bies para eperadones de este presupuesto 
extraordinario. reservando a este fin la can
tidad nac, saris. 

Adiudieir en definitiva el remate de la 
subasta verificada para enajenar el solar 
número 16 de la calle del Calvario, con el 
aumento de una peseta en el precio tipo de 
51,5a peseta cada metro cuadrado de los 
107,79 que mide el referido solar. 

Aprobar el extrado de los acuerdes adop
tados por el Excelentísimo Ayuntamiento y 
la Junta muaidpal durante el p.*ssdo mes 
de Mayo, y remitirle al Excelentísimo señor 
Gobernador civil de Is provincia para su 
inserción tn el BOLSTIN OFICIAL, publicán
dose también en el del Ayuntamiento. 

Quedar enterado del resumen de los tra

bajos realizados por las dependencias mu
ñid psles en el sño 1915. 

Quedar enterado de haber trasladado su 
residencie vanos vecinos. 

Separsr del eargo a un Oficial de cuarta 
cla?e del primer grupo de Administrados, 
y confirmar la suspensión de empleo y suel
do decretada contrs el mismo por la A l 
caldía Presidencia en a 5 de Mayo del año 
último. 

Reconocer a favor de la Compañía Ma
drileña de alumbrado y calefacción por gas 
un crédito de 4.898,63 pesetas, correspon
dientes a una certificación por suministro 
de fluido eléctrico y entretenimiento da ar
cos voltaicos del alumbrado público del In
terior durante el mes de Diciembre anterior, 
y que por tratarse de un gasto correspon
diente s un presupuesto ya liquidado se in
cluya dicho crédito en el ordinario para el 
año próximo. 

Eximir del arbitrio sobre inqeilinsto, de 
conformidad con los Letrados consistoria
les, y por satisfacer el recargo municipal 
sobre la contribución industrial, el local que 
la casa de banca Aldama y Compañía ocu
pa en la casa núm. 31 de la calle de Alcalá, 
cuya exención deberá causar efecto a partir 
de la fecha de 13 de Enero último, en que 
se justificó el pago del recargo municipal 
sobre la contribución industrial. 

Nombrar, como resultado del concurso 
celebrado entre los Bomberos de primera 
clase, para ocupar la plaza de telefonista de 
centro de zona del servicio contra incendios, 
vacante por defunción del que la desemps 
iaba, dotsda con el haber anual de 1.450 
pesetas, al bombero núm. 27, que cuenta 
más de cincuenta años de edad, y más de 
veinte de servicios. 

Nombrar para ocupar dos vacantes que 
existen de Conductor de automóvil de in
cendios, dotadas con el haber anual de 
1.500 pesetas, como resultado del concurso 
celebrado al efecto, a los dos concursantes 
que hayan obtenido mejor dasificidóa en 
loe ejercicios teóricos y prácticos que al efec
to se han verificado, y que otro ocupe una 
vacante da la misma clase ocurrida cea 
posterioridad. 

Allanarse a la providencia gubernativa 
que, estimando recurso de la Sociedad mer
cantil Viuda de Lordsiz y Sobrino de L . 
Mercader, ordenó la concesión a dicha So
ciedad de la licencia para ampliadóa de 
obras de los depósitos de petróleo y gasell-
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na que ticna establecido» en la calla de Me-
léndes Valdés, núm. 34, y conceder reno 
ración de la licencia de apertura de dichos 
depósitos, cuya renovación de licencia se 
ha de entender per término de diez años, a 
contar desde el 34 de Abril-de 1907, fecha 
en que caducó la anterior, pasando el ex
pediente a la Comisión de Enganche a los 
efectos de la concesión de la licencia de 
obras de ampliación. 

Crear una placa de circulación que obli
gatoriamente llevarán tos automóviles en si
tio visible para comprobar fácilmente que 
han satisfecho los impuestos que la gravan, 
y que se remita el acuerdo a la Comisión 
de Hacienda, a fin de que le tenga en cuen
ta al formar el presupuesto para el año pró
ximo. 

Incluir en la reforma del titulo VI de las 
Ordenanzas municipales el precepto termi
nante, y la obligación resu tante para los 
propietarios de fincas, de d:tar permanen
temente de aguí los retretes inodoros, in
cluso durante las horas üe la noche. 

Conceder renovación de licencia de la fá
brica ds gaseosas establecida en la calle del 
General Martínez Campos, nú ñero 9 du
plicado. 

Consentir la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación que desestimó recurso del 
Excelentísimo Ayuntamiento contra pro vi 
dencia gubernativa qu. fifaba en 86.427,40 
pesetas la cantidad abonable por 1- espío 
piación de parcelas del solar núm. 2 de la 
plaza de San Francisco, con vuelta a Ja ca
lle de San Buenaventura y tra\esía de 1 1 
Vistillas, y que la expresada cantidad sea 
abonada en Obligaciones de expropiaciones 
del Interior, por todo su valor nominal, 
previa la conformidad de la entidad pr- -pie 
taria con esta forma de pago. 

Aprobar el gasto de 22 527,63 pesetas, 
necesario para termin. r la obra de instala
ción de aceras de cemento en la plaza de la 
Independencia, que ro han pedido termi
narse en el año anterior, y que la expresada 
cantidad sea «argo al crédito consignado en 
el capítulo X , articule único, concepto 588 
del presupuesto vigente; y aprobar asimis
mo la modificación propuesta por la Direc
ción de Vías públicas, consistente en la su
presión de la acera inmediata a la calzada y 
ampliación en el ancho de las otras dos que 
han resultado estrechas para la circu ación, 
y con el fin, además, da que quede aquel 
sitio en condicione* para que cuando se ve
rifiquen los trabajos de pavimentación que 
correspondan a dicha pliza no sufran per
juicio las aceras. 

Nombrar, como consecuencia de concur
so celebrado al efecto, Médico encargado 
de la consulta de DermatoUgía que habrá 
de establecerse en la Casa de Socorro de 
Palacio, y autorizar a la Alcaldía Presiden 
cia para gestionar 1» adqu's^ci n del radium 
necesario para la consulta que se crea y que 
puede tener también aplicación en la de 
boca y dientes y de Ginecología, con cargo 
al crédito de 25.000 p. setas consignado en 
el concepto 304 Jel presupueto vigente. • 

Conceder licencia para aumentar un so
tabanco a la casa núm. 40 ptovisional de la 
calle de Ponzano. 

Conceder ucencia para aumentar uu so
tabanco a la casa números 35 y 37 de la 
ca*le de Hilarión Eslava. 

Denegar una licencia para construir una 
casa de planta baja, con fachada a un pasa
je denominado de Cabanil'es. 

Denegar otra licencia para construir otra 
casa de planta bi|a, con fachada al pasaje 
de Cabanilles, entre la ca'lc de Narciso Se 
rra y avenida de Menéndez Pelayo. 

Denegar otra licencia para construir otra 
casa de planta baja, con fachada también 
al mismo pasaje de Cabarüjles. 

Rescindir, per incumplimiento del con
trato, la subasta de derribo de dos hoteles, 
propiedad del Ayuntamiento, situados en 
el paseo de Ronda, y proceder a la incauta
ción de la fianza de 200 pesetas, que a res
ponder del compromiso se halla consignada 
en la Caja general de Depósitos; todo sin 
perjuicio de que por el Arquitecto munici 
pal se tasen definitivamente los gastos que 
por el incumplimiento del contrato se pro
duzcan al Ayuntamiento, para reclamarles 
en su ai* al contratista en la forma que de
termina la vigente Instrucción, a cuyo efec 
to, y a tenor de lo dispuesto en el art. 35 
de la misma, se deelsra que continúa en 
vigor el aludido contrato, hasta que la cues
tión de .escisión sea definitivamente resuel
ta, y que se exija al Arquitecto correspon
diente la responsabilidad a que hubiere lu
gar por los perjuicios que ce hayan produ
cido al Ayuntamiento. 

Aprobar las base- para la liquidación y 
pago de una parcela de terreno, propiedad 
de la señora Mirquesat.de Al.u.-ua, azaro 
piada para vía pública en la calle de Lista, 
entre las de Alcántara y el paseo de Ronda. 

Desestimar U petición tormulada per la 
Sociedad anónima La Vascongada, domlei 
liada en el término municipal de Vallecas, 
en solicitud de que se anulen los recibos 
que le han sido librados por la Administra 
ción de Propiedades para pago del impuec 
to sobre carruajes de lujo correspondiente 
a un automóvil, propiedad de dicha Socie
dad, de conformidad con lo informado por 
la expresada Administración, y disponer, 
en evitación de posibles fraudes, que «n 10 
sucesivo, y con carácter general, no se con
ceda más que un solo permiso de duración 
de tres meses para cada coche de tránsito 
en este término municipal, cuyos permisos 
no podrán renovarse sean cuales fueren las 
causas que para ello aleguen los intere
sados. 

Conceder licencia pata ejecutar obras de 
ampliació} en la casa núm. 37 de la car re 
tera de El Parda, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir usa ca
sa en la calle de Azcoua, Extr rradio. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en el núm. 11 de la calle de San Isidro, 
y abonar al propietario la cantidad de pr se
tas 158,73, importe de 4,07 metros cuadra
dos que se le expropian para ensanche de 
la vía pública, que han sido valorados per el 
Arquitecto de la kección al precio de 39 pe
setas metro, con cargo al crédito que para 
estas atenciones se consigna en presupuesto. 

Aprobar los pliegos de condiciones facul
tativas y económico administrativas forma
dos p ra contratar, previa subasta que se á 
anunciada al efecto, el servicio da tr-nspor 
tes necesarios en el ramo de Fontanería Al 
cantarillas del Interior, Ensanche y Extra
rradio, desde el día que se comunique a la 
Dilección el otorganiento de la correspon 
dinte escritura, hasta 31 de Diciembre 
de 1920, ca culándose el importe anual del 
suministro, al selo efecto de constitución 
de fianza, en 12 000 pesetas. 

Aprobar el presupuesto formulado por 
el Arquitecto oV Ja sección para preceder 
al derribo, per la Br gada obrera munici 
pal, de la casa núm. 29 de 'a calle del Car 
dena¡ Cisneros, acordada en 23 de Febrero 
último, y en v'>t<< dé hah?«- transcurrido el 
plazo de un mes fijado po? la Alcaldía Pre 
sidei cia para que por la propietaria se lio 
vari acabo la demolición, cuyo inpoifc. 
de 1.174,80 pesetüs s«rá cargo ai crédito 

consignado en el cap. VI, art. 4.*, concep
to 4164 del presupuesto vigente; debiendo 
en su día reintegrarse el Municipio del men
cionado gaste con <* valor de los materiales 
del derribo o del solar en venta, según pre
ceptúa el artículo 692 de las Ordenanzas 
municipales, y justificarse oportunamente 
la aplicac ón de la partida de 507 pesetas, 
imparte del derribe de los muros. 

Devolver al Director gerenta da la Socie
dad «Fomento de Obras y Construcclonet» 
un f'tulo de Deuda al 4 por 100 de 5.000 
p• setas, que ha resultado amortizado en el 
último íorteo, do los que forman parte de 
la fianza del contrato de las obras de sa
neamiento del subsuelo, toda vez que pre
viamente ha sido sustituido por otro de la 
misma clase de Deuda y valor. 

Conceder a un obrera dol ramo de Lim
piezas un cargo sed otario compatible con 
su estado, toda vez que ha quedado inútil 
para al trabajo a consecuencia de un atro-
pcl'o de carruaje sufrido en la vía pública 
mientras desempeñaba su cometido. 

Conceder licencia para construir dos ca
sas in la c-.ile de Montesa, con vuelta a la 
de A vais. . 

Conceder licenc a para construir una casa 
en calle ds Ramírez do Prado. 

Conceder licencia para construir un muro 
de cerramiento y una nave en un solar de la 
avenida de Menéndez Pelayo, entre las ca
lles de Cabanilles y Va¡derribas. 

Conceder licencia para verificar obras de 
reforma y construcción de un muro de ce 
rramiente en la casa núm. 79 de la salle de 
Don Ramón de la Cruz. 

Conceder licencia para construir un pa
bellón ampliando un hotel situado en la 
cade de Fortuny, núm. 17. 

Conceder licencia para construir un ga
rage en ei interior de la finca núm. 10 de 
la calle do Velázqacz. 

Tomar en consideración, declarar urgen
te y aprobar una proposición interesando 
que una Comisión de Concejales, presidida 
per el Excelentísimo señor Alcalde, concu
rra en representación dsl Ayuntamiento a 
expresar al Excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación el reconocí miento del 
Municipio, interpretando a la vez el sentir 
del vecindario de esta Villa, por la presen
tación a las Cortes d 1 proyecto de Ley pa
ra urbanización dol Extrarradio. 

Proceder, por administración, en aten-
c ón a lo apremiante del tiempo, y con arre
glo al proye to y presupuesto formulado 
por el Arquitecto de Propiedades, a la obra 
de construcción de un kiosco para la Banda 
n.unicipal en la g'orieta de paseo de Rosa
les, cuyo gasto, importante 9.781,69 pase-
tas, será cargo a la partida de 20.000 pese
tas consignada en el oapítulo IV, art. 5.*, 
concepto 240 del presupuesto vigente; de
biendo solicitarse del Excele tísimo señor 
Gobernador civil la excepción de subasta 
que previene el art. 42 dol Real decreto e 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, come 
caso comprendido rn el apartado 6. ' del 
art 41 de dicho precepto legal. 

Que por !a Alcaldía Presidencia se prac
tiquen en nombre de lá Corporación las 
Oportunas gestiones cerca de los señores 
Ministi o de l.< Gobernación y Comisario 
Regio del Canal ¿le Isabel II, para evitar 
que, con motivo del nuevo proyecto de Re
glamento para la rebaja de tarifas, so re 
duzca a 0,20 pesetas el metro cúbico a los 
propietarios üe fincas, e impedir que se exi
ja al Ayuntamiento el p i lo del agua que se 
consuma en las dependencias y servicios 
municipales, cerno tsimismo para hacer 
presente a la Superioridad que el canal de 

Isabel II no tiene por qué Intervenir en las 
reclamaciones de indemnización hachas al 
Estado por el señor Marques de Santillana. 

Sesión ordinaria del día 14. 
Se aprobó si acta de la sesión anterior. 
Se acordó: Quedar enterado de la lista do 

asuntos pendientes de despacho de las Co
misiones en IO del actual, y dejara a dis
posición de los señores Concejales. 

Pasar a la Comisión respectiva una co
municación del Excelentísimo señor Gober
nador civil, trasladando Real orden» del Mi
nisterio de la Gobernación, que dispone se 
cumpla y ejecute la sentencia dictada por 
la Sala de 10 Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo, por la cual se revo
ca la Real orden de 24 de Abril de 1914, 
únicamente en cuanto se refiero a un indus
trial establecido en la callé de Jaconaetrezo, 
núm. 11, y se decía* a que este señor tiene 
acreditado e ejercico de su comercio por 
tiempa que, sin Interrupción, excede do 
diez -ños, desde 1897 a 15 de Septiembre 
de 19,8, y, por tanto, tiene derecho a la 
indemnización que declara la Ley de 18 de 
Marzo de 1895, el reglamento de 15 de Di
ciembre de 1896 y la Real orden de a do 
Junio de 1910, y que debe hacerse efectiva 
en los términos y por el procedimiento que 
establecen las mencionadas disposiciones. 

Pasar a la Comisión correspondiente otra 
comunicación de Excelentísimo señor Go
bernador civil, trasladando Roal orden del 
Ministerio de la Gobernación, que dispone 
se cumpla y eiecute a sentencia dictada por 
la Sala de lo Contoncioso-administrativo 
del Tribunal Supremo, en la que se ab
suelve a la Administración general del Es
tado de la demanda interpuesta contra Real 
decreto supri tiendo trayectos *c las ca
lles de Magallanes, Escosura y Meléndez 
Valdés. 

Pasar á la Comisión respectiva, facultan
do a la Alcaldía Presidencia para la inter
posición de recurso, si aquélla lo estima 
oportuno, una comunicación de la Admi
nistración de Propiedades e impuestos de la 
provincia, trasladando acuerdo dol Tribu
nal gubernativo d •! Ministerio de Hacienda, 
por el que se confirma fallo de 1 < Delega
ción del r m o que declaró que, al practicar 
la liquidación del arbitrio de inquilinato co
rrespondiente al local de la calle do Carre
tas, núm. 41, debe rebajarse la parte que 
tenía destinada a casa de Banca; desesti
mando, por tante, el recurso interpuesto 
por la Alcaldía Presidencia contra el expre
sado fallo. 

Admitir a dos Vocales de ia Junta muni
cipal la renuncia de sus cargos por incom
patibilidad con ios de empleado del Estado 
que ejercen, y celebrar sorteo en la próxima 
sesión para proveer las vacantes. 

Adjudicar en definitiva, con la baja del 10 
po r ico en el precio tipo, el remate de la 
subasta verificada para contratar la adqui
sición de mil metros de paño gris, para 
confección de vestuario para los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señoia de la Pa
loma. 

Reconocer a favor de un Profesor Vete
rinario la suma de 750 pesetas, importe ds 
los h¡.beres correspondientes a ios meses ds 
Julio a Dici rribre del año último, que dejó 
de percibir por hallarse suspenso de em
pleo y sueldo, perdurando esta situación 
hasta 9 de Febrero próximo pasado eh que 
se resolvió el expediente mediante decreto de 
la Alcaldía; imponiendo -d interesado trein
ta días de privación de haber como castigo 
a las faltas cometidas, y proceder al abona 
de la expresada cantidad, con cargo a la 
partida consignada en el concepto 534 del 
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capítulo IX, art. 6.* de l rigente presu
puesto. 

Eximir del arbitrio sobre alcantarillada a 
las fincas enclavadas en la segunda sección 
del provecto de «Reforma y prolongación 
da ls calle de Preciad** y enlace de la pla
ga del Callao con la calie de Alcalá» que se 
hallen desalquiladas totalmente, cuya cir
cunstancia se comprobará en cada caso y 
previamente por los funcionarios municipa
les; cesan 'o esta exención tan pronto como 
|a fin -a o fincas exceptuadas sean alquiladas 
en todo o en parte. 

Aceptar la proposición formulada para la 
instilación de un aparato denominado Eeo-
nouirador Fig, en el grupo de elevación 
de aguas de Fuente la Rrina, con arreglo a 
las condiciones que se detallan en la Me 
«noria v presupuesto que acompañan a su 
solicitud; cuyo importe de 3.15o pesetas se
rá cargo al codito consignado en el capitu
le VI, art. a.#, concepto 44a del presupues 
to vigente, debiendo quedar redactadas las 
condiciones tercera y cuarta de la proposi 
don en la forma propuesta por la Direc
ción de Fontanería Alcantatillas, y solici
tarse del Excelentísimo señor Gobernador 
civil la oportuna declaración de excepción 
de subasta, por hallarse comprendido el 
caso en las excepciones señaladas en el 
Real decreto e Instrucción de 34 de Enero 
de 1905. 

Aprobar el proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones formados por el Arqui
tecto de Propiedades de la Villa para con
tratar la construcción y colocación de una 
cubierta de tela metálica sobre armadura 
de hierro para proteger los cristales de la 
clarab ya del patio central de la primera 
Casa Consistorial, cuyo importe asciende a 
4.134,95 pesetas, y será cargo al crédito 
consignado en el capítuo VI, art. 6 , con
cepto 496 del presupuesto vigente; y anun
ciar subasta con carácter de urgencia por tér
mino de quince dias, y con las formalidades 
y requisitas que determina el Real decreto 
e Instrucción de 24 de Enero de 1905, so
bre contratación de servicios provinciales y 
municipales. 

Adoptar los acuerdos que a continuación 
se expresan, respe no a la conveniencia de 
que todos los faroles de retróleo sean susti 
tufdos por los de gas, por resultar una no -
tab'e economía para los intereses municipa
les, limitando la reforma a la sustitución de 
los faroles del Interior y del Extrarradio, 
que son de su competencia. 

I. Que el crédito consignado en el vi
gente presupuesto del Interior para instala 
dones de alumbrado, se invierta en primer 
término en sustituir por gas el alumbrado 
de petróleo. 

II. Que el sobrante que resultase, unido 
a la economía que con >a sustitución se ob
tenga, se destine a hacer nuevas instala-
dones. 

III. Que al personal afecto al servicio de 
alumbiado por petróleo se le dé ocupación 
*n otics servicios municipales; debiendo 
pasar este expediente, una vez aprobado, a 
la Comisión de Ensanche, por si ésta esti 
siara conveniente aplicar igual acuerdo por 
lo que reepecta a los faroles de petróleo que 
existen en sus tres zonas. 

Dar al expediente instruido para la ex pro 
piación a Doña María de las Merce les Mu
ñoz y Rodríguez, con motivo de. las obras 
de urbanización llevadas a cabo en el paseo 
de Ronda, de una parcela de terreno en el 
trayecto co-ripftndldo entre las calles de 
Jorge Juan y O'Donne'l, que mtde 3 284,43 

|̂  metros cuadrad*-*, el trámite prevenido en 
e ' art. 2a, párrafo segundo, de la vigente 

ley da Ensan-he, remitiéndolo a resolución 
del Excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, que determinará la valora
ción que ha de fijarse en definitiva; acor
dando que el pago, una vez firmes las reso
luciones-que se adopten, y cuando llegue el 
caso de efectuarlo, se verifique en Cédulas 
del Ensanche por todo su valor nominal, 
sin reconocimiento de intereses, ni de ocu
pación, ni por ningún otro concepto, toda 
vez que la propietaria, en el acto de avenén
ela, no hizo la cesión gratuita de la mitad 
de los terrenos expropiados que impone la 
ley, ni aceptó el pre_io de 5,15 pesetas, 
fijado al metro por el Arquitecto municipal. 

Ascender a la plaza de Oficial de tercera 
clase de la sección de Contabilidad, vacante 
por excedencia, con el haber anual de 
2.500 p'setas, al que ocupa el primer lugar 
en la escala de Oficiales cuartos, y a la que 
éste deja con 2.000 pesetas anuales, por el 
turno de antigüedad, como el anterior, al 
núm. 1 de los Auxiliares. 

Conceder el reingreso a un Auxiliar de 
la sección de Contabilidad en situación de 
excedente, por haber desaparecido las cau
sas que motivaron su actual situación, con 
el haber anual d > 1.800 pesetas, ocupando 
en el escalafón el lugirqie le corresponda. 

Aprobar la clasificación pasiva de un Pro 
fesor Veterinario del Laboratorio munici
pal, por virtud de la cual se le asigna el ha
ber de prsetas 1.500 anuales, 50 por 100 
del sueldo activo de 3.000 que ha disfruta 
do más de dos años, y lt sirve de regula
dor, por los veinte años, dos meses v vein
ticinco días que cueita de servicios. 

Aprobar la clasificación pasiva de un Ofi-
cial primero del segundo grupo de Admi
nistración, jubilado, y asignarle el haber de 
2.100 pesetas anuales, 60 por 100 de 3 500 
pesetas, que como mayar sueldo ha disfru
tado más de dos años durante los veinticin 
co años y dos días que cuenta de servicios. 

Jubilar a un Guardia de Po ida urbana 
que se encuentra iraposibi itado para pres
tar servicio, concediéndole la pensicn anual 
de 730 pesetas, 5o por 100 de 1.460. que es 
el mayor jornal que ha disfrutado durante 
los veinte años, once mes a y diez y siete 
días que cuenta de servicios, quien disfru
tará el sueldo de pasivo al día siguiente de 
cesar en el desempeñe del cargo 

Celebrar subasta para contratar la ad 
qu'sición di 40 capotes de paño, 5oguerra 
ras de tela azul y too pantalones también 
de tela azul, con destino al personal del 
Cueipo de Bomberos, siendo cargo su im
porte de 3.750 pesetas a que asciende el 
presupueste formulado al efecto, al capítu
lo II, art. 5 # , concepto 91 de1 vigente pre
supuesto, debiendo solicitarse del Excelen
tísimo señor Gobernador civil la necesaria 
excepción de subasta. 

(Continumrá.) 

J U Z G A D O S O E 1.« I N S T A N C I A 

,<Aif.i * ^1 r li#M) 
LATINA 

González Luna (jo-é), natural de Santa 
Comba (Coruña), de estado Soltero, prole 
slón jornalero, de treinta y dos anos, hijo 
de Andrés y Antonia, domiciliado última
mente en la calle Mesón de Paredes, 44, 
procesado por atentado, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito d». la Latina, Secre
taría del señor Rivcs. 

Madrid, 5 de Septiembre de 1916. 
I. Felipe Valdés. 

El Secretario, 
Francisco de P. Rives. 

(B.—1.799.) 

UNIVERSIDAD 
Serafín Lans, ds naturaleza ignorada, de 

estado soltero, profesión dependicatc, de 
velatidós años de edad, domiciliado última
mente en la calle da Roirf»uez San Pedro, 
núm. 24, donde estuvo come dependiente 
(vaquería), procesado por robo, compare
cerá en termina de dies días ante el Juzga
do de instrucción del distrito de la Univer
sidad, Secretaría de Don Esteban Un-
zueta. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1916. 

Gabriel de Usera. 
El Secretario, 

P. S . , 
Luis de la Torre y Aguado. 

(B.—1.800.) 

HOSPITAL 
Can 'ido San Miguel de la Torre, com-

P rocera en término de quinto día ante «1 
Juzgado instructor del distrito del Hospital, 
Secretaría de Don Vicente Moreno Pastor, 
para recibirle declaración en causa por hur
to, instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 4 de Septiembre de 1916. 
Ricardo Cobos. > 

El Secretario, 
P. S., 

A. Luis Rubio. 
(B.—1.801.) 

CENTRO 
Aparicio Pinto (Bmito), natural ds Ma

drid, de estado soltero, profesión depen
dente, de diez y ocho años, hijo de Narci
so y Felipa, domiciliado últimamente en la 
travesía de las Vistillas, núm 13, principal 
número 2, procesado por hurto, compare
cerá en término de diez días a-te el Juzga
do de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría del Sr. López de Pando. 

Madrid, 3i de Ageste de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

José Hurtado. 
(B.—1.802.) 

Pol Rollo (Francisco de), de estado ca
sado, que ha vivido en la calle de Martín 
de los Heros, núm. 59, principal, procesa
do por estafa, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría del señor 
López de Pande. 

Madrid, 28 de Agosto de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

José Hurtado. 
(8.-1 .803.) 

De Juan Guerra (Fernando), natural de 
Vinaroz (Castellón de la 1 lana), de estado 
soltero, profesión ninguna, de veintitrés 
años, domiciliado últimamente en la plaza 
de Bilbao, núm. 4, piso principal, procesa 
do por hurto en causa núm. 595 916, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del Gen 
tro, Secretaría del Sr. López de Pando. 

Madrid, i.° de Septiembre de 19*6. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., * 

José Hur tado. 
ÍB.—1.804.) 

CACERES 
Guisado Alvares (Benigno), hijo de Agus

tín y de María, viudo, zapatero, de cuaren
ta y cuatro años, natural de Villanueva de 
la Serena (Badajoz), vecino de-eata capital, 
domiciliado últimamente en Madrid, com
parecerá en término de diez días ante este 
Juzgado, al objeto de notificarle la sen ten -
cir dictada per la Audiencia provincial de 
esta capital en Causa seguida contra el mis
mo por hurto de plomo. 

Cáceres, 30 de Julio de 1916. 

El Juez de instrucción accidental, 
Jacinto Encise. 

(B.—1.805.). 

UNIVERSIDAD 
Las personas de la familia de José To

rres Martínez, natural de biche (Alicante), 
de setenta y siete años, soltero, jornalero, 
domiciliado últimameate en esta Corte, ca
lle del osdeMa\o, núm 7, comparece
rán en término de cinco días ante el señor 
Juez de instrucción del distrito se la Uni
versidad de Madrid, Secretaría de Don Fer
mín Suárez Jiménez, para hacerles el ofre
cimiento de c -usa que previene el art. 1C9 
de la 1 ev en cauca por muerte del Torres 
Martínez, instruidas por dichos Juzgado y 
Secretaría, y se considerará hecho tal ofre
cimiento transcurrido ei p>aze dicho. 

Madrid, 2 de Septiembre de 1916 
El Secretario, 

P. S.. 
Pablo Gómez Francés 

(Núm 3 320.) (B.—1.813.) 

PALACIO 
García y García (María), hija de Cayeta

no y Ruperta, coraicili*da u ti-ñámeme en 
la calle de Augusto Figueroa, ib, principal, 
comparecerá en término de cinco días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de 
Palacio, para prestar declaración en causa 
por hurto instruida por dicho Juzgado, Se
cretaría del señor Pérez Herrero. 

Madrid, 31 de Agosto de 1916. 

El Secretario, 
P. D., 

Antonio Mota. 

(Núm. 3.308.) (B.—1.811.) 

UNIVERSIDAD 
José María Sanchiz ( rtspo, de treinta 

años, soltero, mecánico, domiciliado últi
mamente en la cal'e de Relatores, núm. 8, 
pise primero, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Universidad, Secretaría de 
Don Esteban Unzueta, para prestar decla
ración en causa por estafa, instruida por el 
referido Juzgado 

Madrid, 29 de Agesto de 1916. 

El Secretario, 
P. S . , 

Luis de la Torre y Aguado. 
(B—t.753.) 

CENTRO 

Pérez Sánchez (Juan), natural de Carta
gena, profesión viajante, de unos cuarenta 
y cinco años, domiciliado últimamente en 
al Postigo de ^an Martín, núm. 9, segunde 
derecha, procesado por estafa, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Secreta
ría del Sr. López de Pando. 

Madrid, a aé de Agosto de 1016. 

Enrique Robles. 
El Secretarle, 

P. S., 
* José Hurtado. 

(B . - 1 .754 . ) 
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CONGRESO 
Muñoz (Josefa), domiciliada últimamen

te en la calle de la Cruz, 37 y 39, procesa
da por hurto en causa núm 381 de 1916, 
comparecerá en término de diez días ante 
•1 Juzgado instructor del Congreso, Secra 
ta ría del Sr. Novella. a fin de responder a 
los cargos que le resultan de tal causa, y 
notificarle el auto decretando su procesa-

' miento y prisión e ingreso en la Cárcel. 
Madrid, 11 de Agosto de 1916. 

V o B.° 
El señor Juez, 

J. Prieto Ureña 
El Secretario, 

P. S , 
Gabriel Arredondo. 

(Núm. 3.130.) (B.—1.719) 
LATINA 

Redondo y Redondo (Ricardo), fa) «El 
Redondo», domiciliado últimamente en las 
Chozas de la Aihóndiga, comparecerá en 
término de tercero día anta el Juzgado de 
instrucción de la Latina, Secretaría del se
ñor Ga cía Inés, para ser reconocido por el 
Forense en causa por lesiones instruida por 
dicho Juzgado. 

(B.—1.748.) 

. CHAMBERI 

García Herrera (Angel), hijo de Angel y 
de Francisca, natural de Madrid, de • inti 
nueve años, casado, Agente de negccios, de 
estatura regular, pelo y ojos negos, nariz 
regular, moreno, viste decentemente, do
miciliado últimamente en la calle de Santa 
Isabel» núm. 1, piso se.undo, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el Juz
gado instructor del distrito de Chamberí, o 
en la Cárcel Celular, con objeto de cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en la causa 
seguida en dicho Juzgado bajo el núm. 15a 
de 1914, por el delito de estafo; apercibido 
que. de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 1.* de Septiembre de 1916 
V." B • 

El Juez instructor interino, 
Eduardo de León y Ramos. 

E l S e c r e t a r l o , 
P. S., 

José Várela. 
(Núm. 3.307.) (B —1.810.) 

Balaguer Sancho (Ismael), hijo de José y 
de Francisca, natural de Buñol, de diez y 
ocho años, soltero, domiciliado últimamen
te en la calle de Fcrraz, núm. 77, piso se
gundo, núm. 5, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Chamberí para 
notificarle el auto dictado en 7 de Julio ul
timo decretando su prisión en el sumario 
que se le instruye bajo el núm. 396 del año 
1915 y llevar a electo la misma; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid, 1.* de Septiembre de 1916 
V.* B . -

El Juca instructor interine, 
Eduardo da Leen y Ramos. 

E l Secretarle, 
P .S . , 

Jead Várela. , 
(Núsn. 1.306). (B.—1.809.) 

Valle je Peres (Lorenzo), hije.de Mrnnel 
7 da Moa lea, natural do Vellida de Villa 
zanze, partido judicial de Sahagún (León), 
de treinta y, tais años, casado, cerrajero, de 
estatura regular, ojos azules, pele rublo, 

1 
naris regular, color bueno, domiciliado ó i -
Ilusamente en la calle de Francisco Santos, 
núm. 10 (Guindalera), comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
instructor del distrito de Chamberí, o en la 
Cárcel Celular, con objeto de notificarle el 
auto dictado por la Superioridad en 13 de 
Ju'io último, decretando sn prisión en la 
causa que se le siguió en dicho Juzgado, 
bajo el núm. 395 de 1915, por robo, y lle
va a efecto la misma;; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar sn de
recho., 

Madrid, 1 0 de Septiembre de 1916. 
V . # B.* 

El Juez instructor interino, . 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
P. S., 

José Várela. 
(Núm. 3.305.) (B.—1.808.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Valen
tín Aranda N. y Alberto Castelló N , 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezcan en 
dicho Juzgado el día 4 de Octubre próximo, 
a las diez de la mañana, a celebrar juicio 
de faltas señal do con el número 978 de 
1916; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar. ( 

Madrid, 1.* de Septiembre de 1916. 
V . # B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 33o.) (B.-1.813.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muñid 
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta corte, es cha, llama y emplaza a 
Rafaela Ruiz Morales, Julia Gómez Pérez 
y Dorotea Gómez Ruiz, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juzgado el 
día s de Octubre, a las diez, a celebrar 
juicio de faltas número 857 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no le verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 30 de Agosto de 1916. 
V.° B. w 

Miguel Gay. 
El Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.315.) (B—1.818.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Josefi
na Peres González, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que comparezca en dicho Juagado el día 
6 del próximo mes da Octubre, a las 
diez horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.116 de 1916; b-jo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per-
fu ide que naya lugar. 

Madrid, 4 de Septiembre da 1916. 
V • B • 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 

ud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cito, llama y emplaza a Joaquina de la Pe 
fia López, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado el 4 de Octubre, 
a las diez horas, a cel brar juicio taitas nú
mero 974 de 1916; baje apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, i .° de Septiembre de 1916. 
V , # B . # 

Miguel Gay. 

íNom. 3 319.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—1.811.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Valentín 
Tejero Rubio, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día cua
tro de Octubre, a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas señalado con el nú 
mero 916 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 1 .* de Septiembre de 1916. 
V . # B . # 

Miguel Gay 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm 3.317.) (B.—1.810.) 

f'o 1 1 q 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Carmen 
Matías Burguillo, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día cua 
tro de Octubre, a las diez, a celebrar jui-
dode faltas núsn. 917 de 1916; bajo aperci
bimiento de que, si no le verifica, le para
la el peq'uido que haya lugar. 

Madrid, i .° de Septiembre de 1916. 
V.* B. # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.318.) ' (B.—1.811.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de « t a 
Corte, se cita, llama y emplaza a Carmen 
García Sarazua y Ramón N., cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juzgado d 
día 1 de Octubre próximo, a las diez ho
ras, a celebrar juido de Caltas número 984 
de 1916; bajo ap rcibimiento de que, d no 
lo verifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 30 de Agoato de 1916. 

V.* B.* 
Mlgud Gay. 

El Secretarte, 
Mariano Ordáa. 

(Núm. 3 316.) (B. —1.819.) 

íNém. 3.331.) 
i?: 

(B.—1.814.) 

I to» 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay 7 García-Camba, Juan muñid 

suplente del distrito de Chamberí de esta 
na, se cha, llama y emplaza a Francisco 

nato González, cuyes circunstancial y 
paradero se ignoran, pera que com

parases en dkfae Junando d 17 de Septlem-

ose, a las once, a celebrar j uldo ds faltas 
núm. 784 de 1916; ba|o aperdblmiento de 
que, d no lo verifica, le parará d perjuicio 
que haya lugar. 0 

Madrid, 13 de Agosto de 1916. 
V . W B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.311) (B.—1.891.) 

En virtud de providencia dd señor Den 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a José Alga-
rra Rodríguez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado, d día 27 de Sep
tiembre, a las once, a edebrar juicio de fal
tas señalado con el número t.049 de 1916; 
bajo aperabimiento de que, d no lo veri
fica, le parará el per juido que haya lugar. 

Madrid, 3o de Agosto de 1916. 
V.° B. 

Miguel Gay. 

(Núsn. 3 313.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—1.816.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez municipal 
suplente del distrito efe Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Manuel Gon
zález Gómez y Doroteo Tornero Escobar, 
cuyas circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que comparezcan en dicho Juz
gado d día a de Septiembre, a las diez, 
a celebrar juido de faltas señalado con el 
núm. 843 de 1916; bajo aperdblmiento 
de que, si no lo verifican, les parará d per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 30 de Agosto de 1916. 
V.« B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.3aa.) (B.—I.8I5.) 

En virtud de providencia dd señor Dos 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente dd distrito de Chamberí ds 
esta Corte, se dta, llama y emplaza a Mi
guel Madrigal Márquez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se Ignoran, 
para que, en el término de quinto día, com
parezca ante d señor Juez de primera ins
tancia c instrucción de este distrito a soste
ner la apelación interpuesta; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 1 de Septiembre de 1916 
V . # B.* 

Migud Gay. 
El Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 311.) (B.—1.814.) 

En virtud de providencia dd señor Dos 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Manuel 
Mata Agueda, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para qot 
comparezca en dicho Juagado, d día a di 
Octubre, a las diez horas, a edebrar juidf 
de faltas, señalado son d núm. 985 de 19 I8J 
baje aperdblmiento de que, d no le verifi
ca, le parará d perjuicio que naya lunar. 

Madrid, 30 de Ageste de 1916. 
V . * B. # 

Miguel Gay. 

(Núm 3.314.) 

El 
Mariano Ordás. 

(B.—è.817.) 
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